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I. DEL PRIMER "BOOM"
TURÍSTICO A LA CRISIS DE LOS
SETENTA: SOMETIMIENTO DEL
TURISMO A LOS GRANDES
OBJETIVOS DEL CRECIMIENTO.

Los cambios que han sufrido los estudios
turísticos referidos al ámbito de la política
económica aplicable al sector han estado
precedidos por importantes transformacio-
nes en las últimas cuatro décadas. En deter-
minadas circunstancias el análisis se ha de-
cantado por reforzar los objetivos plantea-
dos por la acción del gobierno en materia
turística y, en otras, se ha impuesto el plan-
teamiento crítico junto con propuestas para
acelerar los cambios previstos en el modelo
imperante de turismo vacacional.

Como punto de referencia bibliográfica a
una etapa previa al desarrollo turístico con
un claro carácter anecdótico hay que refe-
rirse a la obra de J.I. de Arrillaga "Sistema
de Política Turística" (Aguilar, 1955) que al
hablar de turistas hace uso de los vocablos
"Forasteros" y "Extraños", y define la polí-

tica turística como la acción del Estado di-
rigida al estímulo y protección de los inte-
reses turísticos nacionales.

Al margen de estas referencias, las pri-
meras aportaciones sobre política turística
en el marco del primer gran "boom" turísti-
co de los sesenta se realizan dentro de trata-
mientos de economía general en los que
junto al turismo se estudian otros sectores.
Por otra parte, esta etapa se sitúa en pala-
bras de Fayos (1) en una Primera
Generación de política turística y temporal-
mente en las últimas décadas de la era ar-
tesanal y en las primeras de la era fordiana
del turismo, caracterizada por el objetivo -
implícito o explícito- de una dinamización
cuantitativa del turismo de masas. En esta
primera fase se pretendía incrementar el
número de visitantes y maximizar el ingreso
turístico total. (P. 70)

Un análisis exhaustivo a la vez que crítico
de la política turística de los sesenta los lle-
va a cabo Manuel Román (2). La obra con-
templa la influencia del I Plan de Desarrollo
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que se ocupó esencialmente de las activida-
des económicas relacionadas con el turismo
y de sus exigencias inmediatas.

El autor cita otras políticas que sin ser
exclusivamente turísticas tienen un claro
efecto sobre él. Así se hace referencia a la
política de ajustes en las paridades moneta-
rias, y al hecho de que no siempre tuvieron
un mismo efecto sobre los ingresos en turis-
mo. Así indica que:

— La devaluación en 1960 de 42 a
60pts/$ implicó un crecimiento en los
Ingresos por Turismo del 130.5% en
1961.

— La devaluación en 1967 de 60 a
70pts/$ implicó un crecimiento en los
Ingresos por Turismo de sólo un
4.6% en 1968.

Cita también el Decreto-Ley de 27 de
Julio de 1959 como el inicio de la política
liberalizadora de la inversión extranjera, y
también que en materia urbanística no exis-
te interés en la protección sino que en con-
creto habla de la ausencia de una ordena-
ción territorial capaz de conjugar los usos
agrarios e industriales con los residencia-
les y de ensamblar armónicamente el rosa-
rio de realizaciones urbanísticas que jalo-
nan el litoral. Seguidamente señala que el
Decreto sobre ordenación de la oferta turís-
tica indica que en los territorios declarados
de "preferente uso turístico", la construc-
ción, obras, instalaciones etc. dedicadas al
negocio turístico deberán contar además
con la autorización del Ministerio de
Información y Turismo. Este decreto deja
pues de hablar de las "zonas de interés tu-
rístico nacional".

La obra de Román menciona el Decreto
de la Presidencia por el que se creaba el I
Plan Nacional de Modernización Hotelera
que tenía por objetivo la modernización de
50.000 plazas, y el Decreto sobre ayuda cre-
diticia a las inversiones en el extranjero de
empresas turísticas, si bien éstas debían de-
dicarse a la promoción del turismo extranje-
ro hacia España, aminorando así la depen-
dencia del turismo español de las empresas
intermediarias extranjeras. Resultó también
importante la Orden de modificación del ré-
gimen de préstamos para la venta a extran-
jeros de viviendas en zonas turísticas que
eliminaba la exigencia de que la venta estu-
viera formalizada para que el BHE conce-
diera préstamos a personas físicas o jurídi-
cas de nacionalidad española promotores,
constructores o propietarios de viviendas
en zonas turísticas destinados a financiar la
adquisición de dichas viviendas por perso-
nas extranjeras.

A mitad de los setenta aparecen las dos
obras que sin duda marcan un punto de par-
tida en el tratamiento científico del turismo,
y en especial, de la política turística en
España. Nos referimos a la obra de Joan
Cals, "Turismo y Política Turística en
España: una Aproximación" (3) y a la tesis
doctoral de Enrique Torres "La Política
Económica del turismo en España" (4).
Antes de analizar el contenido de la obra de
Cals, es necesario tener en cuenta la adver-
tencia que hace el mismo autor en las "pa-
labras previas" al indicar que el libro fue
redactado antes de la primera caída del tu-
rismo de masas español en el año 1974.

J. Cals indica la importancia de la deva-
luación del año 1959, si bien éste indica que
es sólo una "verdad a medias". Textual-
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mente señala (P. 33) que "Normalmente se
suele considerar la devaluación del año
1959 como la decisión transcendental que
introduce a España dentro del grupo de
países especializados en la captación de
turismo de masas. Pero eso es una verdad
a medias". De hecho, el autor indica como
igualmente importante "la influencia del
cambio de imagen, consecuencia de la fir-
ma de acuerdos hispano-americanos y del
ingreso de España en la ONU y OECE,
cambio de imagen acentuado con el Plan
de Estabilización, y del desarrollo político
que a nivel legal se concreta con la Ley de
Prensa de 1966 y la Ley Orgánica del
Estado de 1967. Esto se superpone a

— la mejora en los medios de transporte
— el proceso de urbanización
— la relativa estabilidad política y so-

cial de las democracias europeas
— la liberalización de los movimientos

de personas "

y añade entre otros elementos el atractivo
de España. Cita la legislación favorable en
materia de inversiones extranjeras y el he-
cho de que la administración estaba dis-
puesta a casi todos los sacrificios necesarios
para hacerse con la clientela.

Cals señala que la estacionalidad consti-
tuye uno de los más grandes problemas con
los que se enfrenta la industria turística es-
pañola y muestra como medidas que se de-
berían adoptar para paliarla, desde la reduc-
ción del precio de servicios turísticos en
épocas de baja temporada, hasta la crea-
ción de incentivos por parte de empresas y
poderes públicos para repartir de una ma-
nera más uniforme las vacaciones labora-

les. El capítulo 3 del libro está dedicado ex-
clusivamente a cuestiones de política turís-
tica. Resulta especialmente útil para enten-
der todo el proceso ocurrido en los años
precedentes la cita sobre las condiciones
para la acción de adminsitración (P.64), se-
ñalando las siguientes:

— Falta de puntos de referencia para
ilustrar en toda su magnitud la ca-
pacidad de expansión del turismo de
masas, su potencialidad de cambio
de las estructuras económicas y la
adecuación de la incipiente oferta
española a la demanda.

— Interés por impulsar acciones que
dieran continuidad al proceso de
aceptación del régimen español ini-
ciado diez años antes con el desblo-
queo diplomático y la incorporación
a organismos internacionales

— La nueva política del Plan de
Estabilización dio energía suficiente
para un proceso de desarrollo fuerte
y sostenido.

Esto ayuda a comprender

— la improvisación en política turística
— las pinceladas de "grandeur" que le

han dado tono
— la instrumentalización del sector tu-

rístico.

Si bien, todo ello no es suficiente para ex-
plicar todo el fenómeno. De hecho indica el
papel principal que jugaron las fuerzas del
mercado. Concretamente indica (P.65):
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— Llegar a 22,3 millones de visitantes
extranjeros

— Conseguir que 12 millones de espa-
ñoles hagan turismo interior.

— Turismo español al extranjero sea
menor de 5,5 millones.

— Lograr ingresos superiores a 1.961
millones de dólares.

— Incorporar España al mercado de la
nieve.

— Diversificar la estructura de la de-
manda extranjera (España menos
sensible a las coyunturas)

En el III Plan de Desarrollo (1972-75) se
fijaron por objetivos:

— El turismo será objeto de especial im-
pulso.

— A fin de obtener unos mayores ingre-
sos de divisas, se diversificará la ac-
ción en orden a conseguir una de-
manda turística más cualificada que
produzca un mayor gasto medio por
visitante, además de seguir promo-
cionando el aumento cuantitativo de
la demanda tradicional.

La novedad de este Plan de Desarrollo
está en que contemplaba una serie de medi-
das para conseguir un turismo más selecto.
Estas fueron:

— Crear modalidades que supongan un
mayor gasto medio.

— Crear o desarrollar une quipo recep-
tor y los atractivos complementarios
más acorde con la política de selecti-
vidad.

Pero sin duda, lo más interesante y nove-
doso de la publicación está en la informa-
ción sobre el que iba a ser el IV Plan de
Desarrollo previsto para los años 1976-
1979. Éste iba a tener por objetivos:

— Promoción del turismo intensifican-
do las diferentes acciones.

— Mejoramiento de la comercialización
de la oferta turística.

— Acomodación del desarrollo de la
oferta turística cualitativa, cuantitati-
va y territorialmente a la demanda re-
al y previsible.

— Diversificación de la oferta turística

— Mejora de una ordenación del territo-
rio que responda a criterios específi-
camente turísticos

— Potenciación y creación de nuevas
fórmulas de crédito y seguro para la
oferta; reconsiderando también el
trato fiscal a empresas turísticas.

— Intensificación de los estudios y esta-
dísticas relativas al turismo.

Aunque el fenómeno del turismo era
contemplado de esta manera por los políti-
cos en los diferentes planes de desarrollo, el
autor opina que "A pesar del éxito alcanza-
do, los instrumentos de Política turística, y
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específicamente, las medidas concretas de
política económica son y han sido muy in-
suficientes ...

Es discutible que los resultados de las ac-
ciones previstas en los planes de desarrollo
fueran un éxito .... mostrar el balance de re-
sultados, el cual ha podido lograrse por
causas exógenas al propio plan de desarro-
llo turístico." (P.904)

II. DE LA POLÍTICA DE ESTADO A
LAS POLÍTICAS
AUTONÓMICAS: LA POLÍTICA
TURÍSTICA COMO POLÍTICA DE
ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO

El inicio de la década de los ochenta sig-
nifica la recuperación del turismo después
de la crisis energética de los setenta, cuya
segunda fase en los años 1979 y 1980 se de-
jó sentir especialmente en el sector. Esta re-
cuperación, que al cabo de pocos años daría
lugar al segundo "boom" turístico en la se-
gunda parte de la década de los ochenta,
coincide en el tiempo con las transferencias
plenas del Estado a las Comunidades
Autónomas en materia de Turismo, reser-
vándose aquél únicamente la promoción ge-
nérica exterior junto con algunas tareas de
información y coordinación. La forma co-
mo se configuró la Administración Turística
en el nuevo modelo de Estado autonómico
fue analizado por Cals en su trabajo
"Turismo y Política Turística en España"
(1974-1986) (6).

Siguiendo el artículo ya citado de Fayos,
a nivel de propuestas se desarrolla el marco

conceptual de la Segunda Generación de la
política turística caracterizada por la recu-
peración del análisis de los impactos socia-
les, económicos y medio ambientales del
turismo. El doble objetivo perseguido es
preservar el input más valioso de atracción
turística, es decir, el paisaje y el medio am-
biente y, en segundo lugar, contribuir a tra-
vés del turismo a garantizar el bienestar de
los residentes.

Desde el punto de vista del primer obje-
tivo se desarrolla todo un cuerpo doctrinal
alrededor del concepto de producto turístico
que incluye los elementos tradicionales de
alojameinto y oferta complementaria, y to-
das las características paisajísticas y medio-
ambientales, junto a los servicios e infraes-
tructuras de la zona visitada.

En este contexto, toma carta de naturale-
za el hecho de que cualquier expresión de
tipo cuantitativo debe necesariamente de
someterse a la ordenación del territorio que
tenga en cuenta como fin último el mante-
nimiento de las cualidades del entorno. A
nivel de política turística en España se pue-
de hablar de las primeras medidas regulado-
ras de la oferta turística con el doble objeti-
vo de mejorar su calidad y de limitar los
efectos medioambientales negativos de las
nuevas construcciones turísticas. De cual-
quier forma, y a pesar de que se considera
que el producto turístico está formado por
un conjunto complejo e integrado de carac-
terísticas, tal como hemos dicho antes, lo
cierto es que las políticas de oferta turística
desarrolladas siguían ignorando esta visión
global, y por tanto, se formulaban sobre as-
pectos concretos de dicho producto turísti-
co. Como ejemplo pionero y más significa-
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tivo de esta nueva tendencia es el Decreto
del Govern Balear que fijaba un mínimo de
30m2 de solar por plaza en los hoteles de
nueva construcción.

En este marco y durante la década de los
ochenta, en alguna Comunidades Autóno-
mas se desarrolló una amplia tarea de difu-
sión de esta nueva concepción del producto
turístico a través de la elaboración de Libros
Blancos que en difinitiva serían el instru-
mento más adecuado para fijar las pautas de
desarrollo de la política turística. Cabe citar
el "Libro Blanco del Turismo en Cataluña",
editado en 1983, el de Baleares en 1987 y el
de la Costa del Sol en 1989, así como los de
la Costa Blanca y la Comunidad Valenciana
en 1990 (7)

Estos Libros Blancos, dedicaban una par-
te muy amplia de su contenido al análisis
del territorio y contemplaban de una mane-
ra clara, aunque lógicamente sin una refe-
rencia explícita, la necesidad de un modelo
turístico de desarrollo sostenible, cuyos
orígenes se sitúan en la fragilidad tanto del
territorio como de un paisaje y recursos na-
turales, en su calidad de soportes inherentes
a la función de producción turística. Así
mismo, dentro del producto se destacaba la
importancia de la oferta complementaria
cuya ordenación es ineludible para mante-
ner y mejorar sus niveles de relación cali-
dad-precio. En resumen, todas estas pro-
puestas tenían como eje básico la imbrica-
ción de la planificación turística y la plani-
ficación territorial.

También estos estudios avanzaban lo que
hoy es un elemento esencial en la competi-
tividad del producto turístico: la necesidad

de una política de formación en el turismo.
El Libro Blanco del Turismo en Baleares, al
afirmar que "la formación turística es la
clave para mejorar la calidad de los servi-
cios" (P. 375) señala:

Hay que decir en pirmer lugar, que se ha
constatado la ausencia de una oferta ade-
cuada y suficiente en el terreno de la forma-
ción turística. Este hecho se obeserva a to-
dos los niveles educativos. Se puede afirmar
que el sistema educativo tanto de titularidad
pública como privada han dado tan sólo una
respuesta muy reducida y parcial a las exi-
gencias de formación de profesionales del
turismo. Se puede hablar también en este
sector de una escasa y deficiente oferta de
formación permanente y de actividades para
actualizar conocimientos y técnicas profesi-
nales. Esta situación es particularmente gra-
ve en la formación profesional, en el nivel
básico, en que por tanto se debería prestar
más atención: presenta una oferta claramen-
te insuficiente, mal distribuida territorial-
mente y poco adecuada por sus contenidos y
métodos a las necesidades actuales.

En la década de los ochenta, se consolidan
los planteamientos iniciados a finales de los
setenta sobre la necesidad de desarrollar se-
riamente una política de demanda que con-
temple los problemas de distribución, mar-
keting y promoción tanto del sector público
como privado. Los estudios que acabamos
de citar junto con otras publicaciones refleja-
ban esta prioridad. Además se hacían eco del
hecho hoy todavía no resuelto de la falta de
coordinación entre las políticas de promo-
ción y márketing de las distintas adminsitra-
ciones públicas así como entre las actuacio-
nes del sector público y el privado.
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Como reflejo de esta preocupación, la
Administración Central por su parte y las
Administraciones Autonómicas por la suya,
elaboraron planes de Márketing en los que
se diseñaron los objetivos e instrumentos de
márketing apropiados al estado presente del
desarrollo turístico, proporcionándose nue-
vas alternativas de promoción a las ya tradi-
cionales. De hecho los planes de márketing
no condujeron en gran parte al resultado ló-
gico que de ellos cabía esperar. Efectiva-
mente las Comunidades Autónomas no fue-
ron capaces de diseñar las políticas que se
derivaban de las recomendaciones que se
desarrollaban en dichos planes. Es cierto
que esto se justificaba en parte, por el hecho
de que los instrumentos de promoción ex-
puestos en ellos eran con frecuencia muy
generales, aplicables a cualquier contexto y,
en consecuencia, alejados de las caracterís-
ticas propias de zona de aplicación.

Es evidente que en toda esta tarea de
acercamiento y diseño de planes de actua-
ción se estuvieron aportando importantes
dosis de tratamiento científico del turismo
por parte de los distintos equipos universi-
tarios o gabinetes de asesoramiento encar-
gados de su elaboración. Sin embargo, no es
menos cierto que fundamentalmente econo-
mistas y geógrafos desarrollaron una tarea
muy destacable en el ámbito de la integra-
ción de la política territorial en la política
turística. Sin ánimo de ser exhaustivo hay
que señalar las aportaciones de Marchena y
Vera entre otros (8). En términos generales
estos esfuerzos se encaminaron a entender
el turismo como un complejo productivo
que debe insertarse armónicamente en el
espacio en si mismo, y en su vinculación al
resto de actividades en el sector servicios u

otros sectores. Esta armonía, según
Marchena debe hacerse en los siguientes
términos:

1. Debe reconsiderarse el turismo como
una actividad multisectorial avanza-
da, con clara vocación hacia las nue-
vas tecnologías y factor de cualifica-
ción del desarrollo y del capital hu-
mano propio.

2. Para ello será indefectible plantearse
la compatibilización de la dialéctica
turismo y territorio, tratando de redi-
señar en lo posible las áreas afecta-
das por el caduco modelo de desarro-
llo turístico basado en la intensiva ex-
plotación de los recursos costeros y
medioambientales.

3. Serían suficientes para obtener dichos
logros A) medidas preventivas hacia
los espacios que no han sufrido el im-
pacto duro del turismo y con valor eco-
lógico. B) la regeneración profunda de
las extensas infraestructuras turísticas
existentes. C) y realizar, por qué no,
nuevas operaciones bien justificadas y
seleccionadas desde la óptica del desa-
rrollo regional y la integración y respe-
to del medio humano y natural.

4. El único instrumento que conocemos
para llevar a cabo esta política es la
recuperación del planeamiento frente
al mercado como área exclusiva de
regulación del desarrollo territorial
turístico.

5. Esto último choca frontalmente con
las estrategias marcadamente compe-
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titivas de los promotores particulares
y de los mismo municipios, además de
conllevar un trasfondo político por el
necesario intervencionismo en la uti-
lización del suelo, concesión de licen-
cias y administración territorial.

6. Por fin, si lo necesario es reorientar
nuestra oferta turística hacia modelos
más cualificados e integrados en el
territorio, será preciso, de una vez
por todas, la actuación decidida de
España y sus Comunidades Autóno-
mas, como espacios de destino, en los
mercados de origen. (P. 3404)

Finalmente en este período que estamos
analizando y que concluye a caballo del
cambio de década de los ochenta a los no-
venta, la investigación turística plantea la
necesidad de empezar a contemplar las
transformaciones más que aparentes que se
estaban dando en los comportameintos de la
demanda y la incidencia que ello podía tener
en el diseño de la política. En este sentido,
Aguió y Torres (9) señalan: Estamos pasan-
do de un turismo organizado básicamente a
través de unos canales tradicionales, como
son los tour-operators, a un turismo mucho
más individual en su programación y reali-
zación, que cuenta además con el apoyo de
los nuevos desarrollos tecnológicos y los
cambios en las formas de transporte anali-
zados en la última parte de este artículo.

Estos cambios en la concepción del viaje
vienen también condicionados por altera-
ciones en las características de la población
de los países, así como en sus hábitos.
Concretamente, la población futura crecerá
moderadamente, aumentando la media de

edad de la fuerza de trabajo. (...) Cabe pen-
sar en una demanda que exigirá, cada vez
más, un marco de mayor confort y sofistica-
ción en sus viajes. El adelanto de la edad del
retiro y el progresivo aumento de la espe-
ranza de vida también incorporan unas mo-
tivaciones distintas y unos modos de viajar
diferentes a los que deberá responder la
oferta. Finalmente, las exigencias de comu-
nicación a nivel internacional en los campos
cultural, educativo, de investigación, de ne-
gocios, etc., crea la necesidad de planificar
nuevos tipos de viaje, como los intercambios
de estudiantes e investigadores, los viajes de
estudio, los programas de educación de
adultos a través del viaje, etc. (P. 296)

III. LA COMPETITIVIDAD DEL
SECTOR COMO OBJETIVO DE
LA POLÍTICA TURÍSTICA.

Ya entrados en la actual década de los
noventa, la política turística se ve condi-
cionada por una nueva concepción desarro-
llada por la literatura académica sobre el tu-
rismo que incorpora la necesidad de diseñar
estrategias globales que hagan más compe-
titivo el sector, todo ello al amparo de las
recientes teorías sobre la gestión estratégica
de las empresas.

Aparece en la terminologia utilizada por
el ya citado artículo de Fayos, una Tercera
Generación en la cual la competitividad se
convierte en el eje de la estrategia empre-
sarial turística y el objetivo de la polítcia
turística empieza a ser re interpretado en
base a crear y mantener un marco adecua-
do para la competitividad empresarial (P.
72). En definitiva, vivimos en la actualidad
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en un período de pleno desarrollo del aná-
lisis del producto turístico integral basado
en la búsqueda de la calidad de sus compo-
nentes y en la eficiencia de su producción.

Con independencia de las formulaciones
que se han llevado a cabo con el objetivo de
aplicar las estrategias competitivas para el
sector turístico y los instrumentos necesa-
rios de política sectorial parece evidente
que la necesidad de hacer más competitivo
al sector se fundamenta en el modelo de de-
sarrollo sostenible vigente durante estos úl-
timos años. Hoy cualquier tipo de formula-
ción tiene como punto de partida la idea de
que no hay competitividad a medio y largo
plazo sin sostenibilidad.

Dada por sentada esta idea indiscutible, la
mayoría de intentos que la literatura ha de-
sarrollado parten de la consideración del
principio de Porter de la ventaja competitiva
de las empresas formulada como estrategia
para aumentar la productividad en un con-
texto en el que ya no se puede ofrecer un
producto turístico con bajos costes funda-
mentalmente del trabajo. Diversificación y
especialización son los dos objetivos esen-
ciales que conferirán una mejora en la com-
petitividad, la cual se conseguirá a través de
actuar sobre los elementos del entorno que
condicionarían las acciones de las empresas.

En este contexto la Generalitat de
Catalunya publicó en 1992 un estudio (10)
sobre la ventaja competitiva en el sector tu-
rístico bajo la supervisión del profesor
Porter en el que se diagnosticaba la situación
de la competitividad del sector en Catalunya
junto con las opciones estratégicas de la
oferta turística tradicional de la zona para si-

tuarse en el nuevo marco de competencia
que se da en razón de las transformaciones
en el modelo turístico.

Estamos ante una concepción que toma
en consideración todos los aspectos que con-
figuran el producto turístico y el entorno en
que se desarrolla con el fin de analizar hasta
qué punto cada uno de ellos contribuye posi-
tiva o negativamente a posicionar más ven-
tajosamente en el mercado global la propia
oferta de la zona que se trate. Aguiló (11) en
dos trabajos recientes plantea esta metodolo-
gía cuyos resultados permiten de inmediato
hacer formulaciones de política turística con
el fin de cambiar el sentido de los puntos dé-
biles y reforzar los puntos fuertes.

Este objetivo, tan diferenciado en rela-
ción a los objetivos perseguidos por la polí-
tica turística en el pasado, resulta evidente
en el Plan Marco de Competitividad del
Turismo Español (Plan Futures) del
Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo, que ofrece un marco para que el
desarrollo del sector turístico opere en tér-
minos de máxima eficiencia. Especial men-
ción merecen los Planes de Excelencia
Turística aplicados en municipios que re-
quieren una profunda reconversión turísti-
ca y en los que resulta sustancial la concre-
ción de uno de los objetivos claves del Plan
Marco. Nos referimos a la necesidad de for-
talecer nuevos esquemas de cooperación
entre todas las administraciones. A su vez
estos planes son un intento de conferir a la
administración la capacidad de liderazgo
para coordinar, desarrollar y financiar pro-
yectos que en muchos casos parten de la ini-
ciativa privada y que precisan por tanto una
estrecha interrelación entre los agentes pri-
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vados y entre éstos y la administración.
Este es el gran reto del sector público en la
actualidad más allá de la formulación de po-
líticas concretas.

Una aportación de gran interés en el cam-
po del diseño de los principios inspiradores
de la política turística, en este caso, aplicada
a una Comunidad Autónoma concreta, es el
Plan de Desarrollo Integral del Turismo en
Andalucía (Plan DIA)(12). Su contenido se
adapta plenamente a la nueva corriente de
pensamiento que se fundamenta en la bús-
queda de una mejora de la rentabilidad del
sector entendida ésta en su sentido más am-
plio como instrumento para generar un de-
sarrollo sostenible global de la región. Las
estrategias a desarrollar con este fin parten
de la calidad de los servicios y de su óptima
producción y comercialización.

Al referirse al objetivo de calidad, el Plan
señala concretamente: No se trata de confi-
gurar productos para colectivos muy res-
tringidos de alto poder adquisitivo (turismo
de calidad no es turismo para millonarios),
sino de dotar a la oferta turística andaluza
y a sus sistemas de comercialización de un
nivel que garantice, en cada caso, la satis-
facción de un usuario (P.286). Ello no es
óbice, sino todo lo contrario, para que el
plan DÍA sea uno de los trabajos que más ha
profundizado en el análisis de la especiali-
zación y la diversificación en toda una ga-
ma de productos turísticos en cuya oferta
Andalucía puede ser competitiva en el hoy
ya amplio mercado internacional receptor.

Finalmente, para concluir este artículo
quisiera destacar un trabajo recientemente
realizado por Aguiló (13) en el que se sinte-

tizan los que hoy se podrían considerar
principios básicos para la elaboración de la
política turística que permiten mantener su
coherencia. En palabras del propio autor,
estos serían:

Primer principio: Soberanía de la de-
manda. El análisis del comportamiento de
los mercados y de las motivaciones de los
que van de vacaciones a partir de elemen-
tos como los aquí expuestos hasta ahora,
constituyen la base para diseñar políticas
realistas. En este contexto, se comete con
frecuencia el error de plantear opciones vo-
luntaristas que no responden a las posibili-
dades que ofrecen los diferentes mercados
y, más concretamente, a los planteamientos
de planificación del viaje y del ocio que re-
alizan los vacacionistas.

Segundo principio: Autenticidad de la
oferta. Una estrategia de oferta no es cohe-
rente si se intenta desarrollar productos
que no se corresponden con las potenciali-
dades de la zona o que le son hostiles. En
ocasiones, la estructura de la misma oferta
es una condición sine qua non para inicial
cualquier actuación de promoción y marke-
ting con garantías de éxito, lo cual no es in-
compatible con la puesta en marcha de ide-
as innovadoras que mejoren los niveles de
satisfacción de las necesidades de ocio.

Tercer principio: Capacidad de lideraz-
go de la Administración. Por encima de las
políticas concretas, el sector público tiene
la misión fundamental de impulsar, coordi-
nar e incentivar estrategias de actuación
del sector privado que sean resultado de la
cooperación entre ellos. En la mayoría de
los casos las iniciativas partirán de los ope-

Estudios Turísticos, n.° 129 (1996) 33



Eugeni Aguiló y Gabriel Ángel Vich i Martorell

radores privados. La Administración ha de
ser capaz de ser sensible a estas iniciativas
y a los retos de futuro, y liderar proyectos
teniendo en cuenta las variables del entor-
no en que se desarrollan estas ideas.

Cuarto principio: Ámbito territorial efi-
ciente. Uno de los aspectos más preocupan-
tes de la política turística es la superposi-
ción de las diferentes administraciones a la
hora de desarrollarla. La administración
central ha perdido competencias y hay que
limitarse a diseñar políticas muy genéricas
y a promover la coordinación de los entes
territoriales para mejorar fundamental-
mente los canales de información y comuni-
cación entre ellos. La gran protagonista de
la política turística debe ser la comunidad
autónoma, o, en su caso, los entes territo-
riales supramunicipales capees de poder
proponer planes y estrategias de actuación
y coordinación más allá de las visiones li-
mitadas y miopes de los municipios.

Quinto principio: De las políticas especí-
ficas. Es evidente que la acción política de-
be encaminarse a ofrecer un diseño general
del modelo turístico que se pretende en una
determinada región a la vez que en cada

parcela de la política turística se han de ela-
borar planes que figen las reglas básicas y
el entorno de actuación de los operadores
turísticos públicos y privados. En todo caso,
el hecho de que el mercado turístico sea más
diversificado y aparezcan con fuerza nuevos
productos y turismos temáticos oblica a des-
cartar acciones públicas globalizadores pa-
ra ceñirse en cambio, a acciones que res-
ponden a esta fuerte segmentación de mer-
cado. El turista suele plantear los viajes de
una manera más individualista, incorporan-
do componentes específicos al producto tu-
rístico que adquiere. Las políticas que pre-
tendan acceder a importantes cuotas de de-
manda sin ofrecer aspectos diferenciados
están condenadas al fracaso. (P. 87)

Con objeto de no alargar excesivamente
este artículo, y sólo por ello, hemos obviado
un conjunto de aportaciones que al tratar de-
terminados productos turísticos específicos
aportan los elementos que deben configurar
la política turística a aplicar para su desarro-
llo. A modo de ejemplo, el tema del turismo
rural, y agroturismo ha recibido atención es-
pecial en diferentes trabajos entre los que
destaca los de Bote y Fuentes (14).
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